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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado  05001 31 03 008 2023 00231 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Beatriz Elena Gómez 

Demandado Omha S.A.S. y otros 

Decisión Traslado oposición 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, se le 

reconoce personería para actuar al abogado Juan David Palacios Mosquera 

como apoderado del opositor Never Ortiz Palacio, para que represente a la 

parte actora dentro de los términos del poder que le fue conferido para dicho 

menester.  

 

Ahora bien, como la oposición que el señor Never Ortiz Palacio promueve en 

contra de la diligencia de entrega del bien inmueble identificado con Folio N° 

008-26020 es oportuna conforme a lo previsto en el numeral 7° del artículo 

309 del Código General del Proceso, de su contenido se le dará traslado a la 

parte actora por el término de tres (03) días siguientes a la notificación por 

estados de la presente providencia para que se sirva pronunciarse frente al 

particular conforme a lo consagrado en el artículo 129 ídem.  

 

Notifíquese 

 

Omar Vásquez Cuartas 

Juez 

FP 
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